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ítoletin (Dftcml 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re-, 
«ibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bole
tines coleccionados ordenamente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Las susericiones se admiten en Ja imprenta de Ruf&cl Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

Pnrccios. Por 3 meses 30 rs.=G id. 50 y 00 al año, pagados al so
licitar la suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escapto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane do 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
im reaí, adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 
heiiieuii del Consejo de Ministro!. 

S. M. el Rey (Q. D . G.) y la 
Serenisima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

Habiéndose padecido algunas 
equivocaciones de copia al pu
blicar la circular núm. 26 en el 
BOLETÍN del lúnes 23 del actual, 
se reproduce hoy como sigue: 

No habiendo presentado los A y u n 
tamientos que á continuación se ex
presan los repartimientos de la contri
bución de inmuebles, cultivo y gana
dería y matriculas de la industrial del 
actual ano económico en el tiempo que 
»e les fijaba para ello en circular de 23 
de Julio próximo pasado, dejándole 
trascurrir con notable esceso, be re-
sueltodeclarardesde luego incursos en 
el máx imum de la multa con que en la 
misma se les conminaba á los Alcal
des y Secretarios de los Ayuntamien
tos morosos, la que harán efectiva 
dentro del término de ocho dias en pa
pel correspondiente; pues do otro mo
do se procederá contra ellos por la vía 
de apremio, sin que esto obste para que 
si dentro del mismo plazo no se pre
sentan en las oficinas de la Adminis
tración económica los esprosados do
cumentos se enviarán delegados espe
ciales para su formación á cuenta de 
los mismos Alcaldes y Secretarios que 
no hayan cumplido con tan importan
te servicio. 

León 21 de Agosto de 1875.—El 
Gobernador interino, Ubaldo de Az-
p i a z ú . 

U R D E N P Ú B L I C O . 

Ci rcu la r .—Núm. 27. 

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna el ióven Marcelo 

Perrero y Castrillo, hijo de Ma
riano y Basilio, natural j residen
te en Bercianos del Páramo, cu
yas señas se expresan á continua
ción, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cedan á su busca y captura, po
niéndole caso de ser habido á 
mi disposición. 

León 21 de Agosto de 1875.— 
El Gobernador interino, Ubaldo 
de Azpiazú. 

SESAS. 

Edad 18 años , estatura un metro 
610 mil ímetros, color bueno, barba 
poca, cara larga, pelo negro, ojos ro
jos, nariz regular; viste calzón corto 
de es tameña, usado, chaleco azul de 
estameña, viejo, chaqueta de paüo 
rojo remendada, camisa de lienzo á 
estilo del país , faja morada, zapatos 
bajos de baqueta, usados. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Direccin jcr.iral do Correos ; Ttlc-rafis. 

3.* SECcios DE consuos. —sseocuao 1 .•" 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 11 del actual me 
comunica la Real órden siguiente: 

• S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido 
á bien disponer se saque á licitación 
pública la conducción do la correspon
dencia entre ta Administración p r i n 
cipal de Correos de León y la estación 
del ferro-carril de la misma capital, 
bajo el tipo de 750 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego ad
junto .» 

Lo que traslado k V . S. para su co
nocimiento coa inclusión de uno de 
los pliegos citados. 

Dios guarde ú V . S. muchos afios. 
Madrid 16 de Agosto de 1875.—El 
Director general, ( í . Cruzada.—Se-
fior Gobernador c iv i l de la provincia 
de León. 

Conditiones tojo lasjcnales ha de 
sacarse á j iúHica sttbasta la con
ducción del c o m o de ida y vuel
ta cuantas veces diariamente sea 
necesario entre la Administra
ción principal del ramo en Lean 
y la estación del f erro -earr i l de 
la misma capital. 

1. * E l contratista se obliga á con
ducir en carruaje cuantas veces al dia 
sea necesario de ida y vuelta, desde 
la Administración principal del ramo 
y la estación del ferro-carril en León, 
toda la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, y á los emplea
dos del ramo que la desempeñen. 

2. * La distancia que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en 
el tiempo que fije el Administrador 
principal de Correos, que señalará las 
horas de partida de los puntos estre-
mos, siendo además de su competen
cia Ja variación del itinerario según 
convenga al mejor servicio. 

3. * Por los retrasos cuyas causas 
no so justifiquen debidamente, se exi
g i r á al contratista en el papel corres
pondiente la multa de cinco pesetas 
por cada diez minutos; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho 
contratista los perjuicios que so or ig i 
nen al Estado. 

4. ' Para el buen desempeGo de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores y un carruaje con las 
necesarias condiciones de decencia, al
macén ó sitio independiente del de los 
viajeros y equipojes para colocar toda 
la correspondencia que se le entregue 
y con los asientos correspondientes 
para los empleados encargados del 
servicio 

5. " Será obligación del contratis
ta ayudar á cargar y descargar la 
correspondencia y trasportarla desde 
el coche al wagon-correo y viceversa. 

6 * E l contratista podrá conducir 
viajeros en el cocha que destine a! 
servicio siempre que monten en los 

puntos de arranque y no sea motivo 
para que el correo sufra retraso. 

7. * Si por faltar el contratista i 
cualquiera de las condiciones estipu
lados se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, ésta, para el resarci
miento, podrá ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel. 

8. * La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos 
de León. 

9. * E l contrato dura rá cuatro años 
contados desde el dia en que dó pr in
cipio el servicio, el cual se fijará a l 
comunicar la aprobación superior da 
la subasta. 

10. Tres meses ántes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista i 
la Administración principal respecti
va, si se despide del servicio, á fin da 
que con oportunidad pueda proceder-
se i nueva subasta; pero si en esta 
úpoca existiesen causas que impid ie 
sen un nuevo remate, ó hubiere que 
proceder á un segundo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por 
la tácica tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del ser
vicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez ter
minado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente, ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despe
dida, cualquiera que sea la ¿poca en 
que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán ¿ contarse desde 
el dia en que se reciba la comuni
cación. 

11. La subasta se anunciará en la 
Baceta y BOIETIS OFICIÍL de la provin
cia de León y por ¿os demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante 
el Gobernador de la misma, asistido 
del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 15 da 
Setiembre próximo, á la hora de la 
una de la tarde y en e l despacho del 
Sr. Gobernador. 

12. E l tipo máximo para el rema
te será la cantidad de 750 pesetas 



anuales, no pudienJo admitirás pro
posición que exceda de esta suma. 

13. Para presentarse como l i d i a 
dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de León, como depen
dencia de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 75 pesetas en metdli-
co, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual concluido 
el acto del remate, será deruelta á l o s 
interesados, ménos la correspondíante 
al mejor postor, que quedará en de
pósito en las oficinas del Gobierno de 
León para su formalizacion en la Caja 
sucursal de Depósitos, con arreglo á 
lo prevenido en la Eeal órden circu
lar de 24 de Enero de 1860, tan pron
to como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio. 

' 14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por le
tra la cantidad en que el Hcitador se 
compromete á prestar el servicio, así 
eotiio su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa 
escribir..A este pliego se unirá la 
carta de pago original (jue acredite 
haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde del 
pueblo, residencia del proponeute, por 
Id que consto su aptitud legal, bue
na conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que 
lici ta. 

15. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente én 
poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fija
da para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse. 

16. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

• D. F. deT. , vecinode... residente 
f n . . . mé obligo á desempeñar la con
ducción del correo en carruaje cuan
tas veces diariamente sea necesario 
«ntre la Administración de Correos 
de León y la estación de aquel ferro
carril y vice-versa, por el precio de... 
pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
B] Gobierno. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se halle 

redactada en estos términos, que con
tenga modificación ó cláusulas adicio
nales, ó que no reúna los requisitos 
que determina la condición 1(1, será 
desechada en el acto. 

17. Abiertos los pliegos y leidos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose éste en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior, para lo cual 
sé remit i rá inmediatamente el expe
diente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate. 

19. Hecha la adjudicación por la 
Supsrioridad, se elevará el contrato 

á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspon-
dieute, la que, con una de lus prime
ras, se remitirá á la Dirección general 
de Correos y Telégrafos. 

20. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno. 

21 . El rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.' del Real 
decreto de 5!7 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que deba 
Henar para el otorgamiento de la es
cri tura, impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale, 
ó no llevase á cabo cualquiera de las 
condiciones de este pliego. 

22. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
ros. rvada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta del rema
te, teniendo siempre en cuenta el me
jor servicio público. 

Madrid 11 de Agosto de 1875.—El 
Director general, G. Cruzada. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen tomar parte en la 
subasta, que tendrá lugar en mi des
pacho en el dia y hora señalados. 

León 21 de Agosto de 1875.—El 
Gobernador interino, Ubaldo de A i -
p i a s ú . 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE. 

SMIBD del dia {5 de Junis de UIS. 
mMDBXCIA D I l SBSOR MOtlA VARONA, 

Abierta la sesión á las diez con 
asistencia de los Sres. Aramburu, 
Mata, Fernandez Floren y Alonso Va-
llejo, se leyó el acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Vista la liquidación practicada de 
los reconocimientos verificados por ca
da uno de los facultativos, así civiles 
como militares que intervinieron en 
esta provincia en las operaciones del 
último reemplazo de 70.000 hombres, 
se acordó aprobarla y que por la Con
taduría se proceda á formar la n ó m i -
ma y expedir el oportuno libramien
to de pago, por las cantidades que á 
razón de dos pesetas cincuenta cénti
mos cada reconocimiento correspon
den á los facultativos según el por
menor de aquellos que á continuación 
se expresan: D. Rufino Lomo Zngas-
t i , 373 reconocimientos; D. José Ca
bello Junes, 363; D. Isidoro Rico, 75; 
D. Lucio García, 70; I ) . Florentino 
Llamazares, 60; D. Patricio Garcia 
Otero, 65; D. Salvador Llamas. 62; 
D. Urbano Garcia Florez, 54; don 
Elias Gago, 53; I ) . Vicente Diez Can-
seco, 52; D. Gabriel Fernandez, 50; 
D. Juan López, 40; D. Manuel Diez 
González, 44; D. Raimundo de las 
Vallinas, 40; D. Alfredo López, 36; 
D . Lesmes Sánchez de Castro, 32; 
D . Félix del Barrio, 13; D: Gerardo 
Martinez, 1, 

Resultando vacantes cuatro plazas 
de las que la provincia costea en el 
Asilo de Mendicidad, se acordó fue
ran ocupadas según el turno «stable-

cido, por Andrés Gómez Alvarez, de 
Benuza, Francisco Martínez, de Cas-
trovega, Francisco Garcia, de Loreu-
zana y Antonia de Prado, de Bercia-
nos del Páramo. 

Resultando de las averiguaciones 
practicajes que la expósita de León 
llamada Daría es efectivamente hija 
ó nieta de Agustina Pérez, vecina de 

í Carrizal, por cuya causa fué dada de 
baja en nómina, se acordó estar á lo 
resuelto desestimando la reclamación 
de la interesada en que pretende se la 
rehabilite en el goce "de la pensión. 

Subsistiendo las mismas causas que 
desde el año de 1866, han hecho ne
cesario conceder á Martina Rodr í 
guez, vecina de Santa Lucía de Val -
dúeza, un socorro de cinco pesetas 
mensuales para sostenimiento de sus 
tres hijos sordo-mudos y fatuos, se 
acordó accediendo á lo solicitado por 
la interesada prorogar por otro afio 
más dicha graeja. 

Acreditados por .Venancio de la 
Huerga, vecino de Castrocalbou. los 
requisitos reglamentarios, se acordó 
concederle un socorro de cuatro pese
tas mensuales con cargo al Hospicio 
de Astorga para atender á la lactan
cia de su hijo, y hasta tanto que este 
cumpla los 18 meses de edad. 

En vista de las comunicaciones que 
dirige el Administrador de la Casa-
Cuna de Punferrada, por indisposición 
del Director con fechas 16 y 23 del 
actual, se acordó: 

1 .* Dar de baja en la nómina por 
hallarse en poder de sus madres, á los 
expósitos Elvi ra , Daniel, Leonardo y 
Maria, números C.015. 5.996, 5.649 
y 5.582 respectivamente. 

2. ' Devolver á Pedro Ferrer, de 
aquella vecindad, el certificado de 
existencia del expósito Julio que 
acompañó á la instancia presentada 
en nombre de Juana Brasa, y 

3. " Que respecto de los hechos 
que denuncian en la Administración 
del Entablecimiento'y qua atribuye 
al cesante, se dé cuenta á la Diputa
ción cuando se reúna , manifestando 
lo así al Director de la Casa-Cuna. 

Resultando de las certificaciones 
expedidas por la Sección, que duran
te los meses de Mayo y Junio de este 
año, se han ejecutado en el trozo 1.° 
del camino n ú m . 1.* del partido de 
Pouferrada, y en igual número y ca
mino del partido de Valencia, obras 
por los contratistas respectivos don 
Dionisio Lngo y D Rafael González, 
importantes 4.950'75 y 4.508'20 pe
setas, se acordó su pago con cargo á 
la partida consignada al efecto en el 
presupuesto provincial. 

Consultado por el Directoí de la 
Casa-Cuna de Ponferrada desde que 
tiempo ha de empezar á satisfacer á 
Teresa Fernandez, vecina de Benuza, 
el salario correspondiente á la expó
sita Maria Mercedes, se acordó mani 
festarle que procede el abono desde la 
fecha en que la fué concedido aquél 
por esta Cómision. 
• Admitida por el Gobierno de pro

vincia la dimisión del cargo de A l 
calde de Valencia de D. Juan á don 
Gregorio Alonso Chocan, quedó acor
dado, una vez que los procedimientos 
de apremio solo deben dirigirse con
tra los Concejales en funciones, sus
pender el que contra dicho funciona
rio se dir igía para hacer pago de las 
cantidades adeudadas á D . Gaspar 
Rodríguez, devolviéndose los efectos 
embargados. . 

Vista la queja promovida por Isi
doro Soto, vecino de Sahechores, en 
el Ayuntamiento de Cubillas de Rue
da, contra la conducta del Alcalde em
bargándole una novilla para hacer 

pago con la venta de la misma de io 
que adeuda al pastor del pueblo: 

Visto lo informado por la Corpora
ción municipal y la copia del contra
to que se celebró entre el pastor y va
rios vecinos de Sahechores: 

Considerando que siendo una obli
gación privada la contraída entre los 
vecinos de Sahechores y el encargado 
de la custodia de los ganados, corres
ponde á la jurisdicion ordinaria el 
apreciar la inteligencia y efectos de 
la misma, sin que tenga atribuciones 
el Alcalde para inmiscuirse en este 
asunto por no ser el guarda nombra
do jjor el Ayuntamiento ni existir 
crédito en el presupuesto para el pago 
de sns haberes; quedó acordado dejar 
sin efecto el embargo contra el que 
se reclama, reservando al pastor el 
derecho que la ley le concede para re
clamar enjuicio competente el cum
plimiento del contrato y pago d é l o s 
salarios devengados. 

Quedó enterada la Comisión de la 
salida del Director y Auxil iar de 
Obras provinciales Sr" Bravo, á v i s i 
tar las obras del camino de Valdevim-
bre, las de la carretera de Astorga y 
á tomar los datos necesarios para el 
presupuesto del puente sobre el rio 
Tuerto en Nístal, quedándolo igual
mente de haber regresado de las de 
Ponferrada el Peón caminero Estanis
lao Blanco que salió á inspeccionarlas 
el 20 de Mayo úl t imo. 

Enterada la Comisión del escrito de 
Mansilla de las Muías, respecto á las 
condiciones que el Ayuntamiento fija 
para el desempeño de la plaza del 
Médico de Beneficencia, quedó acor
dado informar al Gobierno de provin
cia que no puede evacuar el que so
bre el particular se la reclama por d i 
cho centro en atención -á la especiali
dad del ramo á que dichas condicio
nes se contrae. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto 'por D. Andrés Blanco, vecino 
de esta ciudad, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de la misma, modifi
cando otro eu vir tud del que le fué 
concedida una pequeña parcela en la 
calleja del Cuco, para agregarla á un 
prado de su propiedad: 

Vistos los antecedentes remitidos 
por el Ayuntamiento: 

Resultando que en 9 de Abr i l de! 
año último acudió el interesadb al 
municipio para que en conformidad 
al art. 80 de la ley municipal le ce
diese el terreno sobrante de la vía pú
blica en la calleja del Cuco, para 
unirlo á un prado de su propiedad, 
denominado G i l : 

Resultando que después de oir a l 
Arquitecto, Comisiou da policía ur
bana y levantado el plano de la a l i 
neación general de dicha calleja, 
acordó el Ayuntamiento en 21 de 
Enero del año actual, concederle el 
terreno sobrante de la misma, que 
compone una hemina y 47 centésima» 
mediante el pago de 183 pesetas 75 
céntimos: 

Resultando que una vez notificado 
eljacuerdo al concesionario en 27 de 
Enero y aceptado por este en 5 de 
Febrero, propuso sin embargo al 
Ayuntamiento varias observaciones 
respecto á la alineación general, las 
que fueron desestimadas en sesión or
dinaria de 13 del mismo mes, previ
niéndosele que se estuviese á lo re
suelto en 21 de Enero: 

Resultando que en vista de carecer 
el plano de la calleja citada de la ne
cesaria exactitud, la Comisión de po
licía urbana, en unión con el A r q u i 
tecto presentó otro nuevo al Ayunta
miento, indicándole al mismo tiempo 
que el D. Andrés Blanco debía abo-



nar por las 2 herainaa y 30 centési
mas de terreno que de dicha calleja " 
agregaba á su finca, 288 pesetas y 
625 milésima»: 

Resultando que una've* convenci
do el Ayuntamiento del error padeci
do anteriormente, acordó en 15 de 
Mayo, de conformidad con lo pro
puesto por el Arquitecto y Comisión: 

Resultando qut* notiñeada esta pro
videncia al D. Andrés se alzó de ella 
para ante la Comisión provincial, fun
dándose en que el Ayuntamiento ca
recí! de competencia para variar los 
acuerdos anteriores por haber causa
do estado, y ser inmediatamente eje
cutivos; y 

Resultündo que citadas las partes á 
vista pública para la resolución dül 
recurso, no compareció ninguna de 

Vistos los artículos 80, 161 y 164 
de la ley municipal, el 7.* del Real 
decreto de 28 de Setiembre de 1849, 
y las Reales órdimes de 2 de Agosto 
de 1&61. 30 de A b r i l y 13 de Mayo 
úl t imos: 

Considerando que si bien los ter
renos sobrantes de la via pública pue
den ser vendidos exclusivamente por 
los Ayuntamientos, deben sin embar
go observarse las prescripciones del 
Real decreto de 28 de Setiembre del 
49, Real órden de 2 de Agosto del 61 . 
según los que se enagenen, pertenez
can á los bienes de propios ó comu
nes, ó sean parcelas procedentes de 
la alineación,- rectificación ó ensanche 
de una casa ó edificio: 

Considerando qué no hallándose en 
estas úl t imas condiciones el solicita
do por D. Andrés , en la calleja del 
Cuco, puesto que no se trata de la 
alineación de n ingún edificio, el 
Ayuntamiento, al enagenarlo, debió 
haber anunciado subasta pública con
forme á lo prevenido en el Real .de
creto de 28 de Setiembre del 49 y 
Real órden de 13 de Mayo de últ i
mo; y 

Considerando que una vez infrin
gidas en la venta del terreno de una 
hemina 47 centésimas ó dos, 30, las 
disposiciones citadas, el !•* y 2.* 
acuerdo adolecen de un victo de n u 
lidad, la Comisión acordó dejar sin 
pfecto los acuerdos de 21 de Enero y 
15 de Mayo, devolviendo las actua
ciones ¿ la Corporación municipal, 
para que fije y determine el terreno 
que ha de enagenarse y proceda á 
verificarlo en subasta pública si esti
ma oportuno hacer uso de las facul
tades que el art. 80 de la ley orgánica 
le concede. 

Fué aprobada la distribución de 
fondos para el mes de Julio próximo 
por obligaciones del presupuesto de 
1875 76 y por las del período de am
pliación del corriente, importantes 
40.331'32 y 26.000 pesetas respecti
vamente. 

Secretaría.—Negociado 3.* 
El dia 2 de Setiembre tendrá lugar 

i las once de su raafiana en la Sala 
de Sesiones de esta Corporación, la 
revisión en vista pública del acuerdo 
del Ayuntamiento de Villablino, dis
poniendo la forma de aprovechamien
to del coto boyal del pueblo de Vi l lar 
de Santiago, contra el cual se alza 
D . Gabriel Cortinas Prieto y otros 
vecinos del mismo. 

León 20 de Agosto de 1875.—El 
Vice-presidente A . , Manuel Arambu-
ru Alvarez.—El Secretario A . , Lean
dro Rodríguez. 

Oficinas de Hacienda. 
IdminiitraciiQ eeinrimlca ile la pmiacii di Liai. 

En la Gacela de Madrid, imm. 529. 
corraspomlicnle al dia 17 del actual, se 
baila insoria la Itual orden siguiente: 

..MINISTERIO DE HACIENDA. 

Renl ó rden . 
Eicmo. Sr.: He dado cuenta á S M. 

el lti>y (Q. D. G.) del expedienle ins
truido por esa Dirección general sobre 
la conveniencia de aclarar la clase (le 
papel en que los Píirrocos deberán ex
pedir las parlldas de malrimonio ennó-
nico para su inscripción en el Registro 
civil: 

Vistos los párrafos priraern y duodé
cimo del art. 4 i . y primero del ÍD, ám-
bos del Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861: 

Visto el art. 77 del reglamento de la 
ley de 18 ríe Junio de 1870, relativo al 
matrimonio civil: 

Considerando que, según el Real de
creto de 9 de Febrero úllimo, los matri
monios canónicos producen los efectos 
cunsiguienles 4 su institución, prévia la 
inscripción de la partida sacramental en 
el Registro civil: 

Considerando por olra parte la con
veniencia de facilitar á Isa pobres la 
inscripción ile sus partidas matrimonia
les en dicho Registro, así como también 
el interés especial que en ello tiene al 
Eslailo: 

Y considerando, por último, que del 
espíritu y letra del párrafo duodécimo, 
art. 44, y primero del 45, ya citados, 
se desprende que siempre que las cerli-
(ioacionps se expidan por mandato de la 
Autoridad deberán extenderse en papel 
de oficio: 

S. M. , conformándose con lo propues
to por V. E. é Informadopor la Asesoría 
de este Ministerio, se ha servido dis
poner: 

Primero. Que las partidas de matri
monio que expidan los Párrocos para su 
inscripción en el Registro civil so ex
tiendan en papel de oficio cuando los in
teresados sean pobres, y en los casos en 
que se reclame aquel documento por a l . 
guna Autoridad sin inslancia de parte; 
debiendo entenderse que si el documen
to redundare en utilidad (le alguna per
sona que no tenga la consideración de 
pobre, deberá reintegrarse oportuna
mente el valor del papel del sello 1 1 . ' 

Segundo. Que en todos les demás 
casos se expidan las partidas de malri
monio en papel del sello 11.*, en armo
nía con lo que previenen los párrafos 
primero y duodécimo del arl . 44 del 
Real decreto de 12 de Setiembre de 1861. 

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos anos. Madrid 7 de 
Agosto de 1875.—Salavcrría.—Sr. Di
rector general de Reñías Estancadas • 

Lo-que se insería en el presento BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento del pú
blico. León 23 de Agosto do 1875.—El 
Jefe económico, José C. Escobar. 

cincULA». 
La Dirección general de Contribucio-

ucs con fecha 10 del actual, me trasla

da la Real órden siguiente.—El Exce-
lenlísimo Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 25 de Julio próximo anterior, 
la Real órden siguiente: 

ullmo. Sr.: Conformándose S. M. el 
Rey (Q. D. G.) con lo propuesto por ese 
Centro Directivo y lo Informado por la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, se ha servido declarar 
extensiva al recargo municipal de cuatro 
por ciento establecido sobre la riqueza 
imponible por Inmuebles, Cultivo y Ga
nadería, la autorización que se concedió 
en virtud de órden del Minislerio Re
gencia de 19 de Enero último, respeclo 
al recargo, también municipal, de odio 
por ciento sobre las cuotas del subsidio, 
para que puedan entregarse por los re
caudadores subalternos directamente á 
los Ayuntamientos que lo soliciten, las 
cantidades que hayan hecho efectivas 
del mencionado recargo, mediante reci
bos que se formalizarán de la manera 
que la citada órden determina. De la de 
S. M. lo comunico á V. I . para su inte
ligencia y efectos correspondientes.» 

Y la Dirección lo traslada á V. S. pa
ra los mismos fines, encargándole que 
cumpla, respecto del recargo de que se 
trata, las prevenciones que se le hicie
ron con relación al autorizado sobre la 
Contribución Industrial, en circular da 
28 de Enero último, al trasladarse la 
orden del Ministerio-Regencia de 19 del 
mismo, que en la preinserta Real órden 
se ella. 

Dios guarde 4 V. S. muchos anos. 
Madrid 10 de Agosto de 1875.—Fer
nando Cos-Gayon. 

Lo que he dispuesto insertar en el pre
sente Boletín oficial de la provincia á los 
efectos que son consiguientes. León y 
Agosto 16 de 1875.—El Jefe económi
co, José C. Escobar. 

La Intervención general de la Admi
nistración del Estado, con fecha 31 de 
Julio último, me traslada la Real órden 
siguiente.—El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda ha comunicado á esta Inter
vención general con fecha 17 de este 
mes, la Real órden siguiente: 

«limo. Sr.: El Rey (q. 1). g.) se ha 
servido expedir con esta fecha el Real 
decreto siguiente. 

A propuesta del Minisiro de Hacienda 
y de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente: 

Articulo I S e proroga basta 51 de 
Diciembre de este ano el término de seis 
meses concedido por la ley de presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872, 
para que los contribuyentes cuyos débi
tos se hayan hecho efectivos por medio 
de la adjudicación al Estado, de lincas 
que les pertenecieron, puedan retraerlas 
en la forma que expresa el arl.* ) . * adi
cional de dicha ley. 

Art . 2 . ' Los contribuyentes de que 
trata el artículo anterior, no podrán re
clamar cantidad alguna por razón de 
frutos ó rentas de las fincas que retrai
gan, ni estarán obligados al pago del 
impuesto de derechos reales por ese acto 
traslativo de dominio. 

A r l . 5 . ' El Gobierno dará oporlu-
namenle cuenta á las Cortes de lo man
dado en este Decreto. Dado en Palacio 
á 17 de Julio de 1875.—Alfonso.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria. 
—De órden de S. M. lo comunico á 
V. S, para su debido conocimiento • 

Al trasladar á V. S. la preinserta lleal 
disposición para los efectos correspon-
diiMiles, esta Intervención ¡teneral consi
dera oparluno á su mejor cumplimiento 
reproducir, como lo hace al (¡nal de es-
la órden, et art. I.° adicional de la ley 
de presupuestos de 26 de Diciembre de 
1872 y la órden de 2 de Agosto de 1874, 
circulada poresle Cenlro en 22 del mis
mo, y hacer á esa Administración eco
nómica las prevenciones siguientes: 

I .* Cuando á virtud de reclamación 
de los contribuyentes deba tener efecto 
el retracto de las fincas que adjudicadas 
á la Hacienda en pago de débitos, no 
hayan llegado á ser enajenadas, se ad
mitirá á los interesados en la Caja de la 
Administración económica respectiva, 
el pago á metálico de aquellos débitos, 
restableciendo ántes en concepto de au
mento el cargo en las cuentas de Ren
tas públicas de las contribucianes y anos 
respectivos, por el importe de los débi
tos que se hubieren dado de baja en 
cumplimiento de la disposición 5.* de la 
Circular de 22 de Agosto de 1874, pa
ra que pueda hacerse el ingreso por los 
mismos conceptos, si bien cuidando de 
especificar en las cuentas y documentos 
que la recaudación se efectúa para el re
tracto de las fincas. 

2. * Las dietas ó recargos de apre
mio que hubiera satisfecho la Hacienda, 
al adjudicarse las fincas y que han debi
do formar parte del valor de la adjudi
cación, se harán también efectivas, in
gresando su importe con aplicación á 
Rentas públicas, reintegros de ejercicios 
cerrados, Minislerio de Hacienda, mino
ración de ingresos, puesto que con ar
reglo á lo dispuesto en Real órden de 
26 de Agosto de 1872, debieron aplicar
se al concepto de anulaciones, intereses, 
indemnizaciones y exceso de pagos, los 
de que se trata. 

3. * Realizado que sea el cobro de 
un débito, la Intervención de la Admi
nistración económica expedirá cerlilicá-
cion duplicaría de referencia al ingreso, 
uno de cuyos ejemplares entregará al 
interesado para que pueda acreditar la 
liberación de su linca ó lincas, y otro á 
la sección de Propiedades y Derechos 
del Eslado, para que haga en los inven-
lados de bienes en venta la baja corres
pondiente. 

4. * La sección de Propiedades, cum
plido que haya dicha formalidad, pasará 
á la de lulervancion relación expresiva 
de la baja y del motivo que la produce, 
para que en su vista haga consiar igual 
operación en la cuenta de bienes en ven
ta en concepto de baja por devueltos, 
que justificará con certificación de refe
rencia al retracto verificado. 

5. * Las Administraciones económi
cas cuidarán de hacer efecliva, á la vez 
que el importe del descubierto, la canti
dad que corresponda al Tesoro en con
cepto de 6 por 100 de demora hasta el 
dia del cobro. 



6.* A los Delegados del Banco de 
España no se les abonará premio por ra
zón de la cobranza que se haga & virtud 
del reliado de lincas, niedianle que de
bió serles satisfecho cuando se formalizó 
el ingreso por consecuencia de la adju
dicación. 

Del recibo de esla irien dará V. S. 
aviso á esla Intervención general sin pér
dida de correo. 

Dios guarde á V. S. mucbos aflos. 
Madrid 51 de Julio de 1873.—José Ra
món de Oya. 

Lo que .he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para cono
cimiento de lodos, y muy particularmen
te para los que so hallen en el caso de 
hacer uso de la próroga que se concede. 

León y Agosto iS de Í87S.—El Jefe 
económico, José G. Escobar. 

Artículo l.0 adicional de la ley de presu
puestos de 26 de DiciaRibre* do 1872, y cir
cular de la Intervención general de 22 de 

Agosto de 1874 de que se trata. 

Ley de frisupueslos de 26 de Diciembre 
de 1872. 

Articuló l .° adicional. Los contri
buyentes cuyos débitos se hayan hecho 
efectivos por medio de la adjudicación 
al Estado de fincas que les pertenecie
ron, podrán retraerlas dentro ,del térmi
no de seis meses, á contar desde la fe
cha de la promulgación de esta ley; 
pero pagando el.principal y costas, y el 
interés correspondiente á la demora, á 
razón del 6 por 100 anual. Este derecho 
especial de retracto es transmisible i los 
herederos ójcausa-habienles ie los inte
resados principales; pero ni unos ni otros 
podrán hacerlo valer contra los terceros 
compradores que hayan adquirido las 
lincas en subasta pública, mediante las 
formalidades prescritas por las instruc
ciones de Hacienda. 

Circular de la Inlertimcion general de 
22 de Agosto de 1874. 

El Excroo. Sr. Hinistre de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Inter
vención general con fecha 2 del presen
te mes la órden siguiente*. 

•l imo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en esta Intervención general 
con motivo de las dudas ocurridas á la 
Administración económica de la provin
cia de Ciudad'lleal acerca de las opera
ciones que deban practicarse cuando la 
Hacienda se adjudique lincas en pago de 
débitos de contribuciones: teniendo [ ró
sente que los artículos 43, 72 y 75 de 
la Instrucción de 5 de Diciembre de 
1869, que constituyen la legislación vi
gente sobre dichas adjudicaciones, no 
determinan las reglas de contabilidad 
que proceda observar para formalizar el 
ingreso de los descubiertos, por lo cual 
la Intervención de aquella Administra
ción económica ha crcido que podía 
atemperarse á lo resuello en la Real ór
den de 29 de Octubre de 1846: Consi
derando que esla órden, concreta á de
clarar aplicables á los bienes embarga
dos por débitos anteriores.á 1845, las 
que regían á la sazón para los proceden
tes de alcances de empleados y de se
gundos contribuyentes, aunque en su 
regla cuarta dispuso se bajasen de las 

cuentas de valores los débitos por que 
se adjudicasen fincas, precisaba que la 
cancelación do ellos se entendiera en 
concepto de recaudación definilivamea-
le hecha, y pur lanío no pudo ser el es
pirita de la misma que lucieran en cuen
tas estos resultados, como una baja cual
quiera por partidas fallidas ó rectifica
ciones; y, considerando que no existe 
razón fondada para apreciar de igual 
manera y sujetos i iguales procedimien
tos los débitos por contribuciones de que 
se nata y los que deben rebatirse del 
cargo de las cuentas de lientas públicas, 
por resultar partidas de imposible reali
zación, ó por constituir contracciones 
indebidas, toda vez que media la nota
ble diferencia de qué los segundos pro
ducen una disminución de los valores 
calculados, mientras que la recaudación 
de los primeros se efectúa, áun cuando 
la forma varíe, recibiendo la Hacienda 
bienes inmuebles en equivalencia de las 
sumas que debieron ingresar en metáli
co; el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, á quien he dado cuenta de 
este asunto, se ha servido resolveren or
den de esta fecha, de conformidad con 
lo propuesto por V. I . : 

Primero. Quedas respectivas seccio
nes de las Administraciones económicas, 
cuando proceda adjudicar fincas á la 
Hacienda pública en pago de débitos por 
contribuciones ó iinpuestosj, expidan 
certificaciones expresivas del importe 
de aquellos, de las dietas ó costas del 
apremio ó apremios, devengadas en los 
expedientes seguidos contra los deudo
res, y de la cifra por que se efectúe la 
adjudicación referida. . 

Segundo. Que las secciones de Pro
piedades y derechos del Estado inven
taríen las fincas con presencia de dichas 
certificaciones, y hecho asi, pasen éstas 
á las secciones de Inlervencion, acom
pañadas de relaciones de referencia á los 
inventarios, donde se consigue el núme
ro de órden de la inscripción y el valor 
dado á los citados bienes por la adjudi
cación, á fin de que las últimas seccio
nes expresadas hagan la oportuna con
tracción en las cuentas de bienes eu es
tado en venta, 

Tercero. Que al propio tiempo se 
formalice un ingreso en Caja por cuenta 
de la contribución y presupuesto corres
pondiente, de las sumas á que asciendan 
los débitos á favor del Tesoro que se 
realicen por las adjudicaciones de que 
se trata, como si los deudores los hubie
sen hecho efectivos eu ta recaudación á 
cargo del Banco, y una dala simultánea 
de la misma cantidad por mandamiento 
de pago á favor del Delegado de aquel 
Establecimiento y con aplicación á mi
noración de ingresos, en equivalencia 
de las fincas incautadas. 

¥ cuarto. Que las Administraciones 
económicas abonen direclamenla en es
tos casos á los acreedores las dietas ó 
recargos de apremio quo no hubiesen 
llegado á ser satisfechos por los contri
buyentes, y con la aplicación que pre
viene la Real óulcn de 26 de Agosto de 
1872. De la del referido Sr. Presidente 
lo digo á V. 1. para su cumplimiento. • 

¥ la propia lolerveacion la traslada & 

V. S. para su inteligencia y cumplimien
to, remitiéndole adjunto tres ejemplares 
de la presente Circular con deslino á las 
secciones de esa Administración econó
mica á quienes interesa conocerla, espe
rando se servirá dar aviso de su recibo 
i vuelta de correo. 

Dios guarde á V. S. muchos ados. 
Madrid 22 de Agosto de 1874.—José 
Ramón de Ova.—Sr. Jefe de la Admi
nistración económica de la provincia de... 

Ayuntamientos. 

Alcaldía eonstilucional de 
León. 

D. Cayo Balbuena López, tercer Tenien
te Alcalde eu funciones de Alcalde 
eonstilucional. 

Hago saber: Que el dia 29 del cor
riente á las doce de la mañana se cele
brará subasta en la Secretaria del M . . I . 
Ayuntamiento para adjudicar á quien 
presente más ventajosa proposición la 
obra de reparación del piso de la Sala 
de Sesiones d« esta Municipalidad. 

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado con sujeción al modelo que se 
eslampa á continuación y no se admitirá 
la que esceda de setecientas cincuenta y 
dos pesetas sesenta y dos céntimos en 
que está presupuestada dicha obra, y 
acompañará documento que acredite ha
berse consignado en Depositarla eu con
cepto de garantía 75 pesetas. 

Así el presupuesto como las condicio
nes están ds manifiesto eo la Secretaria 
municipal. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . vecino de... se obliga á eje
cutar la obra de reparación del piso de 
la Sala de Sesiones del Ayuntamiento 
de esta Ciudad con arreglo al presu
puesto y condiciones, que acepla, por la 
cantidad de... 

Fecha y firma. 
León 22 de Agosto de 1875.—Cayo 

Balbuena López. 

Juzgados. 

D. Francisco Vicente Escolano, Juez 
de primera instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: que en el dia primero 

del próximo mes de Setiembre, y hora 
de las once de su mañana, se venden eu 
pública subasta las lincas que á conti
nuación se expresan: 

Pels. Ct. 

1. ' Una tierra centenal en 
término de Itinsequiuo y sitio 
del Cin'yiK'lo, hace seis berai-
nas; linda Oriento camino fo
rero, l'onicnle con otra de Mi
guel Diez,' Norte otiá de Pa
blo Diez, lasada en. . . . 40 » 

2. ' Otra tierra en dicho 
término y sitio, hace seis be-
minas, centenal; linda Orien
te otra de iienilo Flacha, Me
diodía camino forero, Ponien
te tierra de Juan Diez, lasada 
en 40 » 

5.* Otra tierra en el mis
mo término y sitio, centenal, 
de ocho bemiims; linda Oi icn-
le y Mediodía con otra de lier-
oardino Gutiérrez, lasada en. 60 • 

4. * Otra tierra en dicho 
término, á las llamas cimeras, 
centenal, de Ires heminas; l in
da Oriente con otra de José 
Arias, Poniente otra da Juan 
Mudiz, lasada en 20 

5. * Otra tierra titulada la 
encruciada, con un pedazo da 
pradera, dicho término; linda 
Oriente otra de Salvador Gu
tiérrez, Poniente camino fore
ro, tasada en 8 

6. * Otra tierra en dicho 
término i la barrenea, cente
nal, de media fanega; linda 
Oriente con otra de Primitivo 
Gutiérrez, Poniente otra da 
Isabel Diez, tasada en. . . 6 

7. * Otra en dicho térmi
no, que llaman del fontico. 
centenal, de cinco heminas; 
linda Orienle tierra de Santos 
Diez, Poniente otra de Fer
nando Balbuena, tasada en. . 40 

8. * Una casa en dicho 
pueblo, á la calle dal Pocico, 
cubierta de teja, con habita
ciones bajas, de ochenta pies 
de largo y veinte de ancho, 
tasada en 200 

9. ' Un prado titulado pra
dera de la huerta, en el ex
presado término, cerrado do 
cierro vivo y huerto, de me
dia fanega, tasada en. . . 200 

10* Diez y ocho piés de 
chopo, existentes en dicho 
prado lasados eu 50 

Total. 644 

Cuyos bienes se venden como propios 
de Manuel Ordonez, para pago de costas 
impuestas eo causa criminal que se la 
siguió por incendio de yerba. Las per
sonas que deseen interesarse en su ad
quisición, acudirán el dia y hora sena-
lado á esta Sala de Audiencia ó á las 
del municipal de Uarrafe, donde simnl-
táneamente se celebrará el remate, no 
admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras parles de su tasación. 

Dado en León á diez y siete do Agos
to de mil ochocientos setenta y cinco — 
L. Francisco Vicente Escolano.—Por 
mandado de S. Sria., Antonit García 
Ocon. 

Juzgado municipal de Sigilcya. 

Se halla vacante la Secretaria de es
te Juzgado y so anuncia al público para 
que todos los aspirantes á la misma quo 
reúnan los requisitos legales, presenten 
sus solicitudes documentadas en el tér
mino de quince (lias después do publi
cado este anuncio en el Uolctin oficial 
de la provincia, las que se recibirán en 
este Juzgado para proveerla en el que 
concurra más circunstancias de las pre
venidas por ley. 

Sigüeva quince de Agosto de mil 
ocliooientos setenta y cinco.—Gregorio 
Mantecón. 

Anuncios particulares. 

D. Urbano de la Cuevas, apoderado 
general y represéntame en esta provin
cia de la suciedad Aliólo-Belga Seflorcs 
Vleesdiimwer Belle/hml y CiiiiipaAlo, 
compra Inda clase de minórales y venda 
im'iquinas para la oxpMacion minera á 
precios stimamonle equitativos. 

Vive calle de la Rúa, núm. 57. 

Imprenta de I t a lhc l Garzo ¿ Iflijoí» 
Puesto de los llueves, núm. 14. 


